
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Actuación

1 2015-465 Ejecutivo Dora Patricia López Soto Raúl Poveda 24/10/2019
Accede a solicitud de desistimiento y condena en

costas.

2 2016-120 Ejecutivo Feney Patricia Duarte
Servicios Especiales Expreso del

Cusiana
24/10/2019 Niega la solicitud de expedición de copias.

3 2018-070 Ejecutivo
Sandra Milena Muñoz

Caicedo

TNC Territorios Nacionales Courrier

Ltda
24/10/2019

Ordena incorporar oficios al proceso y pone en

conocimiento respuesta de medidas cautelares.

4 2018-070 Ejecutivo
Sandra Milena Muñoz

Caicedo

TNC Territorios Nacionales Courrier

Ltda
24/10/2019

Negar por improcedente la solicitud de la parte actora,

decretar medida cautelar, Por Secretaría se ordena

librar oficios, limita la medida de embargo.

5 2018-185 Ejecutivo
Martín Alonso Rodríguez

Pérez 

Academia Militar José Antonio Páez de

los Llanos SAS
24/10/2019

Ordena incorporar oficios al proceso y pone en

conocimiento respuesta de medidas cautelares.

6 2018-344 Ordinario
Aura Alicia Salamanca

Avendaño 
Servicios Quevedo y Villalba Ltda 24/10/2019

Se ordena por Secretaría a remisión de la

comunicación por aviso y a la dirección consignada en

el certificado de existencia y representación legal,

previa a pronunciarse frente a la solicitud de

emplazamiento.

7 2018-383 Ordinario Bernarda Celis Garzón Servicios Quevedo y Villalba Ltda 24/10/2019 Requiere a la parte demandante.

8 2018-411 Ordinario Claudia Yasmin Perilla Sociedad Clínica Casanare y otro 24/10/2019

Se ordena por Secretaría a remisión de la

comunicación por aviso y a la dirección consignada en

el certificado de existencia y representación legal.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2015-465.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2016-120.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-070.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-070..pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-185.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-344.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-383.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-411.pdf


9 2018-426 Ordinario Daniel Fernando Viasus Sosa Esmer Gómez Delgado 24/10/2019

Se ordena por Secretaría a remisión de la

comunicación por aviso y a la dirección consignada en

el certificado de matrícula mercantil, previo a

pronunciarse frente a la solicitud de emplazamiento.

10 2018-526 Ordinario Yisneidy Sánchez Albarracín Oscar Javier Rodríguez 24/10/2019
Se ordena a la parte demandante surtir la

comunicación por aviso a la parte demandada.

11 2019-077 Ordinario Juan Pablo Guarín Patiño Angy Maritza Barreto y Ferrer Rivera 24/10/2019
Se ordena realizar nuevamente las comunicaciones

personal y de aviso a los demandados.

12 2019-160 Ordinario José Fidel Martínez de Dios
HFGB Colombia Centro de Negocios

SAS
24/10/2019

Se abstiene de ordenar el emplazamiento y ordena por

Secretaría la remisión de la comunicación por aviso y a

la dirección consignada en el certificado de existencia y

representación legal.

13 2019-183 Ejecutivo
María Lucía Pedraza

Montaña

Servicorra Mensajería Especializada

SAS
24/10/2019

Ordena incorpora y poner en conocimiento de la parte

ejecutante respuesta de medida cautelar, se ordena

requerir al apoderado judicial.

14 2019-192 Ordinario Ana María Cataño Galindo 
Doris Ana Cataño Galindo y Yeraldín

Moreno Galindo 
24/10/2019

Se ordena por Secretaría a remisión de la

comunicación por aviso y a la dirección consignada en

el certificado de matrícula mercantil, previo a

pronunciarse frente a la solicitud de emplazamiento.

15 2019-270 Ordinario Fundación Educar Casanare Coomeva EPS 24/10/2019

Se abstiene el despacho de ordenar el emplazamiento

y requiere a la parte demandante que remita la

comunicación personal y de aviso a la dirección

registrada en el certificado de existencia y

representación legal.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-426.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2018-526.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-077.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-160.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-183.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-192.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-270.pdf


16 2019-346 Ejecutivo Cesar Augusto Largo Peña Globalex Colombia SA en liquidación 24/10/2019

Ordénese tener como parte ejecutada a Globalex

Colombia SA, mediante auto de mandamiento de pago,

designar como curador ad litem al abogado Juan Felipe

Martínez Fonseca, ordenar a cargo y costa emplazar a

la parte ejecutada, por Secretaria remítase

comunicación al Registro Nacional de Emplazados.

17 2019-346 Ejecutivo Cesar Augusto Largo Peña Globalex Colombia SA en liquidación 24/10/2019

Abstenerse de dar trámite a la solicitud de medida

cautelar presentada por el apoderado de la parte

ejecutante.

18 2019-450 Ordinario Sergio Armando Lugo Abril

Socha Pérez Comunicaciones y Cia en

CS y solidariamente en contra de

Pedro Antonio Socha Pérez

24/10/2019

Devuelve demanda ordinaria laboral, concede a la

parte actora el término de 5 días para que subsane las

falencias advertidas y reconoce personería.

19 2019-459 Ordinario Leidy Yanira Cardozo Solano Rafael Antonio Pérez Aguilera 24/10/2019

Admite demanda, ordena iniciar el trámite con las

formalidades del proceso, ordena notificar a la parte

demandada, concede a la parte demandante el amparo

de pobreza y reconoce personería.

20 2019-460 Ordinario Luz Dary Gómez Parada Agropecuaria San Lorenzo SA 24/10/2019
Requiere a la parte demandante, previo a remitir por

competencia.
Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 25 de octubre de de dos mil diecinueve (2019) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del 

mismo día, lo anterior de conformidad con el artículo 295  del C.G.P.          

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-346..pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-346.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-450.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-459.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/30017715/2019-460.pdf

